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PRINCIPIO DE PUBLICIDAD  
Uno de los postulados más importantes de un Estado Social y Democrático de Derecho 
es el principio de publicidad, pues este permite que las actuaciones de las autoridades 
gocen de visibilidad. La Constitución Política de 1991 consagra en varios artículos la 
publicidad como un principio rector del Estado colombiano. Entre los más destacados, 
puede mencionarse el 209, que afirma que la publicidad es uno de los principios que 
fundamentan el ejercicio de la función administrativa, y el artículo 74, que consagra la 
garantía de acceso a los documentos públicos que no gocen de reserva –y esta, además, 
es excepcional, pues solo procede si existe causal constitucional o legal expresa–. 
 

SECOP I y II – Principio de Publicidad y Transparencia 
El principio de publicidad impone a las autoridades administrativas el deber de dar a 
conocer sus actos, contratos y decisiones para que se divulguen y eventualmente se 
controlen. Por ello, en la contratación estatal, el literal c) del artículo 3 de la Ley 1150 
de 2007 establece el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, en adelante 
SECOP, como un mecanismo que “contará con la información oficial de la contratación 
realizada con dineros públicos, para lo cual establecerá los patrones a que haya lugar y 
se encargará de su difusión a través de canales electrónicos”. 
Asimismo, de acuerdo con el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, todos los 
destinatarios de la ley de transparencia deben garantizar la publicidad de “sus 
procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, así como 
todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos concursos y 
licitaciones”, y esta información también debe estar en el SECOP. 
 

SECOP I y II – Obligatoriedad 
[…] la obligatoriedad de publicar la información contractual en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II) está establecida por la Ley 1150 de 2007, lo 
cual se desarrolla en la Circular Externa No. 003 de 2024 de Colombia Compra Eficiente 
exigiendo a todas las entidades estatales, incluidas aquellas con regímenes contractuales 
especiales, la publicación de documentos relacionados con su actividad contractual en 
dicha plataforma. Esta obligación incluye todos los documentos generados durante las 
fases precontractual, contractual y postcontractual, como contratos, actos 
administrativos e información sobre los involucrados en el proceso. Esto tiene como 
objetivo garantizar la transparencia, el acceso público a la información y el control social 
sobre la contratación pública, permitiendo que la ciudadanía tenga acceso a los 
documentos en un sistema unificado y oficial, el SECOP II o la plataforma transaccional 
que haga sus veces en el futuro. 
 

DÍAS HÁBILES – Concepto  
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El día hábil al que se refiere la ley es un tiempo mínimo, porque las entidades tienen la 
facultad de estructurar procesos con plazos mayores para presentar ofertas, al no 
establecerse en la ley un tiempo máximo, lo cual resulta recomendable para la 
concurrencia de oferentes, sin perjuicio de la finalidad en cualquier modalidad de 
selección, que propende por la provisión pronta y ágil de los bienes de las entidades 
estatales. 

Debe reconocerse que no existe una acepción unívoca de día hábil, pues no existe 
certidumbre de cuáles son los días de la semana que pueden entenderse como hábiles, y 
ello en principio posibilita que las entidades regulen de manera disímil los términos de las 
diferentes modalidades de selección de nuestro ordenamiento. 

DÍAS HABILES – Determinación  

De esta manera, los días hábiles se determinan según la entidad, ya que “cada entidad 
pública establece la jornada laboral, a través de su reglamento interno, dando certeza 
sobre los días que atienden al público, e indirectamente definiendo qué día es hábil en 
determinada institución”, por lo que días hábiles son aquellos de la semana durante los 
cuales las entidades públicas ejercen sus funciones y prestan servicio al público, los cuales 
son, por regla general, todos los días de la semana, con excepción de los sábados, 
domingos y feriados previstos en la generalidad de entidades como días de descanso. Lo 
anterior sin perjuicio de que las entidades definan en sus reglamentos internos jornadas 
laborales distintas, que incluyan el sábado o el domingo, como “en los numerosos 
municipios del país donde la Administración labora los fines de semana ―sábados y 
domingos― normalmente para brindarle un buen servicio a la población campesina, que 
acostumbra ir al casco urbano en estos dos días y descansan un día de la semana 
―usualmente el miércoles―”, ejemplo donde los días laborables o hábiles son todos los 
de la semana, con excepción del miércoles. 

Esto implica, respecto del término para publicar la invitación y para la presentación de 
ofertas en procedimientos contractuales, así como para el cómputo de los demás términos 
en días hábiles propios de los procesos de selección, que deberá transcurrir dentro de los 
días definidos por cada entidad estatal como laborables en su correspondiente reglamento 
o manual de funciones. 
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Bogotá D.C., 06 de agosto de 2025 
 

 
 
Señor 
JULIO RAMIRO PEÑA RAMIREZ 
s-gobierno@pauna-boyaca.gov.co   
Bogotá D.C. 
 
 Concepto C- 853 de 2025 

Temas:                    PRINCIPIO DE PUBLICIDAD / DOCUMENTOS DEL PROCESO – 
Noción / SECOP I y II – Principio de Publicidad y Transparencia 
/ SECOP II – Obligatoriedad -DÍAS HÁBILES – Concepto / 
DÍAS HABILES - Entidades con régimen especial  

Radicación:                Respuesta a consulta con radicado No. 
1_2025_06_27_006468 

 

Estimado señor Peña; 
  
En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 
numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 
4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 
de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– responde su solicitud 
radicada en esta entidad el 27 de junio de 2025, en la cual manifiesta lo 
siguiente:  

 
“(…)  

En atención a las responsabilidades asignadas en el marco de la gestión 
contractual, me permito solicitar su valiosa orientación respecto a la 
viabilidad de realizar el cargue de una prórroga en la plataforma SECOP II 
el siguiente día hábil, cuando la fecha de vencimiento del contrato 
corresponde a un día no hábil (sábado, domingo o festivo). 
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La consulta se realiza con el fin de garantizar el cumplimiento de la 
normatividad contractual, así como de los lineamientos establecidos por 
Colombia Compra Eficiente en el uso adecuado del SECOP II. 

Agradezco de antemano su atención y quedo atenta a la respuesta que 
puedan brindarnos. 

 (…)”  

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene 
competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 
general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 
casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 
extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 
para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del 
sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites 
claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de 
validación de las actuaciones de las Entidades Estatales o de los demás 
participantes de la contratación pública. Esta competencia de interpretación de 
normas generales, por definición, no puede extenderse a la resolución de 
controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales. 

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 
petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 
consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y 
concretas mencionadas en su petición, pero haciendo unas consideraciones 
sobre las normas generales relacionadas con los problemas jurídicos de su 
consulta.  

 
1. Problema jurídico planteado: 
 
De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente 
problema jurídico: ¿Está facultada una entidad estatal para publicar una 
prórroga contractual en un día no hábil, o debe necesariamente esperar hasta el 
siguiente día hábil para efectuar dicha publicación en el SECOP II? 
 
2. Respuesta: 
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        La acepción de días hábiles o no hábiles es facultativa de cada entidad, 
toda vez que a estas les corresponde determinar mediante sus manuales o 
reglamentos internos cuáles son los días y los horarios que destinan para 
atender público y para adelantar su jornada laboral, incluyendo lo concerniente 
a procesos contractuales teniendo en cuenta las dinámicas sociales y 
económicas de la población en donde ejercen funciones. 

         Ahora bien, de acuerdo con el artículo 2.1.1.2.1.7 del Decreto 1081 de 
2015 y al artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015,  las entidades 
estatales están obligadas a publicar los documentos contractuales en el SECOP 
II en los 3 días siguientes de su expedición. Dicho termino debe ser entendido 
como días hábiles, por consiguiente, las entidades tendrán 3 días hábiles para 
publicar sus documentos contractuales, no obstante, pueden ser publicados 
en días no hábiles ya que el SECOP II está habilitado todos los días calendario 
del año y nuestro ordenamiento jurídico no prohíbe publicar documentos 
contractuales en determinados días del año. 

         Finalmente, debe advertirse que el análisis en torno a un proceso de 
contratación especifico debe ser realizado por quienes tengan interés en ello. 
De esta forma, las afirmaciones aquí realizadas no pueden ser interpretadas 
como juicios de valor sobre circunstancias concretas relacionadas con los 
hechos que motivan la consulta. Por lo anterior, previo concepto de sus 
asesores, la solución de situaciones particulares corresponderá a los 
interesados de adoptar la decisión y, en caso de conflicto, a las autoridades 
judiciales, fiscales y disciplinarias.  

               En ese sentido, al tratarse de un análisis que debe realizarse en un 
procedimiento contractual específico, esta Agencia no puede definir un criterio 
universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda elementos de carácter 
general para que los partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública 
adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con el principio de 
juridicidad. Así cada entidad definirá la forma de adelantar su gestión 
contractual, sin que sea atribución de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – Colombia Compra Eficiente, validar sus actuaciones 
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3. Razones de la respuesta: 
 

Uno de los postulados más importantes de un Estado Social y Democrático 
de Derecho es el principio de publicidad, pues este permite que las actuaciones 
de las autoridades gocen de visibilidad. La Constitución Política de 1991 consagra 
en varios artículos la publicidad como un principio rector del Estado colombiano. 
Entre los más destacados, puede mencionarse el 209, que afirma que la 
publicidad es uno de los principios que fundamentan el ejercicio de la función 
administrativa, y el artículo 74, que consagra la garantía de acceso a los 
documentos públicos que no gocen de reserva –y esta, además, es excepcional, 
pues solo procede si existe causal constitucional o legal expresa–.  

El principio de publicidad impone a las autoridades administrativas el 
deber de dar a conocer sus actos, contratos y decisiones para que se divulguen 
y eventualmente se controlen. Por ello, en la contratación estatal, el literal c) 
del artículo 3 de la Ley 1150 de 2007 establece el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública, en adelante SECOP, como un mecanismo que “contará con 
la información oficial de la contratación realizada con dineros públicos, para lo 
cual establecerá los patrones a que haya lugar y se encargará de su difusión a 
través de canales electrónicos”1. 

Asimismo, de acuerdo con el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 
2014, todos los destinatarios de la ley de transparencia deben garantizar la 
publicidad de “sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de 

 
1 Ley 1150 de 2007: “Artículo 3. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, la 

sustanciación de las actuaciones, la expedición de los actos administrativos, los documentos, contratos y en 
general los actos derivados de la actividad precontractual y contractual, podrán tener lugar por medios 
electrónicos. Para el trámite, notificación y publicación de tales actos, podrán utilizarse soportes, medios y 
aplicaciones electrónicas. Los mecanismos e instrumentos por medio de los cuales las entidades cumplirán con 
las obligaciones de publicidad del proceso contractual serán señalados por el Gobierno Nacional. 

Lo anterior, sin perjuicio de las publicaciones previstas en el numeral 3 del artículo 30 de la Ley 80 
de 1993. 

Con el fin de materializar los objetivos a que se refiere el inciso anterior, el Gobierno Nacional 
desarrollará el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, Secop, el cual:  

[…] 
c) Contará con la información oficial de la contratación realizada con dineros públicos, para lo cual 

establecerá los patrones a que haya lugar y se encargará de su difusión a través de canales electrónico”.  
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adquisiciones y compras, así como todos los datos de adjudicación y ejecución 
de contratos, incluidos concursos y licitaciones”, y esta información también 
debe estar en el SECOP. El derecho de acceso a la información pública o de 
interés público permite a toda persona, sin necesidad de acreditar calidad, 
interés o condición particular, conocer la existencia de información pública, 
acceder a la misma y difundirla o publicarla, según su interés2. En ese contexto, 
las Entidades Estatales, conforme al artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 
2015, tienen la obligación de publicar en el SECOP “[…] los Documentos del 
Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los 
tres (3) días siguientes a su expedición […]”. 

La expresión Documentos del Proceso está definida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, norma en la cual se establece que: 
“son: (a) los estudios y documentos previos; (b) el aviso de convocatoria; (c) 
los pliegos de condiciones o la invitación; (d) las adendas; (e) la oferta; (f) el 
informe de evaluación; (g) el contrato; y cualquier otro documento expedido por 
la Entidad Estatal durante el Proceso de Contratación”. 

No obstante, para identificar los documentos que deben publicarse, es 
necesario realizar una interpretación sistemática de las disposiciones del Decreto 
1082 del 2015, comoquiera que el anterior no es un listado taxativo, sino 
enunciativo, porque además de los documentos enlistados, el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 Ibídem recoge en la noción de Documentos del Proceso “cualquier 
otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de 
Contratación”. Este mismo artículo define la expresión Proceso de Contratación 
como el “Conjunto de actos y actividades, y su secuencia, adelantadas por la 
Entidad Estatal desde la planeación hasta el vencimiento de las garantías de 
calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o 
recuperación ambiental de las obras o bienes o el vencimiento del plazo, lo que 
ocurra más tarde”. 

En ese sentido, la interpretación sistemática de los preceptos del Decreto 
1082 de 2015, de acuerdo con el principio de publicidad, inicialmente, indica que 
las Entidades Estatales tienen la obligación de publicar todos los documentos 
que expidan con ocasión del Proceso de Contratación, es decir que todos los 

 
2 Corte Constitucional. Sentencia C‒274 de 9 de mayo de 2013. M.P. María Victoria Calle Correa.  
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documentos expedidos por la entidad durante las etapas precontractual, de 
ejecución y postcontractual deberán ser publicados en SECOP dentro de los tres 
(3) días siguientes a su expedición, para cumplir el deber de publicidad regulado 
por el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. 

Con el propósito de garantizar el cumplimiento del mencionado deber de 
publicidad, se le asignó a la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente, la función de administrar el SECOP3. Dicha plataforma ha 
tenido dos versiones, esto es, el SECOP I y el SECOP II. La primera versión de 
la plataforma –SECOP I–, sólo funciona como medio de publicidad, es decir, no 
es transaccional, lo que significa que el procedimiento contractual ocurre fuera 
de la plataforma y a través de un expediente físico en la entidad, pero las 
actuaciones y los documentos se convierten en electrónicos para ser cargados a 
la plataforma, por quien tenga la función dentro de la entidad, de acuerdo con 
su organización interna. 

En cambio, el SECOP II, es una plataforma transaccional que permite 
gestionar en línea los procedimientos de contratación, con cuentas y usuarios 
asociados a estas, para las entidades y los proveedores, y vista pública para 
cualquier interesado en hacer seguimiento a la contratación pública. Desde sus 
cuentas, las entidades crean, evalúan y adjudican procedimientos de 
contratación, y gestionan la fase de ejecución del contrato. Los proveedores 
pueden hacer comentarios a los documentos del procedimiento, presentar 
ofertas y seguir el procedimiento de selección en línea. 

En relación con el caso en caso en concreto sobre la publicación en días 
no hábiles de docuentos contractuales en el Secop, se argumentará lo siguiente: 

El día hábil al que se refiere la ley es un tiempo mínimo, porque las 
entidades tienen la facultad de estructurar procesos con plazos mayores para 
presentar ofertas, al no establecerse en la ley un tiempo máximo, lo cual resulta 
recomendable para la concurrencia de oferentes, sin perjuicio de la finalidad en 

 
3 Decreto 4170 de 2011: “Artículo 3. Funciones: La Agencia Nacional de Contratación Pública –

Colombia Compra Eficiente– ejercerá las siguientes funciones: [...] 
8. Desarrollar y administrar el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) o el que haga 

sus veces, y gestionar nuevos desarrollos tecnológicos en los asuntos de su competencia, teniendo en cuenta 
los parámetros fijados por el Consejo Directivo. [...]”. 
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cualquier modalidad de selección, que propende por la provisión pronta y ágil de 
los bienes de las entidades estatales. 

Debe reconocerse que no existe una acepción unívoca de día hábil, pues 
no existe certidumbre de cuáles son los días de la semana que pueden 
entenderse como hábiles, y ello en principio posibilita que las entidades regulen 
de manera disímil los términos de las diferentes modalidades de selección de 
nuestro ordenamiento. 

La ausencia de definición legal de día hábil autoriza acudir al sentido 
natural y obvio de la palabra hábil, encontrándonos las siguientes acepciones “1. 
adj. Capaz de realizar con éxito una tarea manual. 2. adj. Dotado del talento para 
actuar adecuadamente o lograr su objetivo. 3. adj. Propio de una persona hábil. 
4. adj. Apto o adecuado para algo. 5. adj. Dicho de un período de tiempo: 
Establecido como válido o computable para realizar una actividad, especialmente 
administrativa o judicial”4. La última acepción se ajusta al entendimiento 
normativo. Sin embargo, no es suficiente para absolver lo que se indaga, en la 
medida en que corresponde al ordenamiento jurídico establecer cuáles son los 
días válidos para realizar las actuaciones. 

A pesar de no existir una definición legal, existen normas supletivas que 
tienen como función servir de pautas para el cómputo de términos previstos en 
la ley, cuando no ha sido regulado de forma específica por las disposiciones que 
consagran dichos plazos. Los artículos 59 y 62 de la Ley 4 de 1913 disponen que: 

“Artículo 59. Todos los plazos de días, meses o años, del que se 
haga mención legal, se entenderán que terminan a la medianoche 
del último día del plazo. Por año y por mes se entienden los del 
calendario común, y por día el espacio de veinticuatro horas;  ; 
pero en la ejecución de las penas se estará a lo que disponga la ley 
penal. 

               […] 

Artículo 62. En los plazos de días que se señalen en las leyes y 
actos oficiales, se entienden suprimidos los feriados y de vacantes, 
a menos de expresarse lo contrario. Los de meses y años se 

 
4 Real Academia Española de la Lengua. Diccionario de la Lengua Española. Edición Tricentenario. Disponible 
en: https://dle.rae.es/h%C3%A1bil 



   

 
Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 10              
Colombia Compra Eficiente                                                             
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 
Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 
Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600          Código: CCE-REC-FM-17 Versión: 02 Fecha: 31-08-2023 

computan según el calendario; pero si el último día fuere feriado o 
de vacante, se extenderá el plazo hasta el primer día hábil ”. 

El artículo 59 establece que los plazos a los que se haga mención en la ley 
terminan a la medianoche, y que por día se entiende el espacio de veinticuatro 
horas; mientras que el artículo 62 establece que de los plazos de días señalados 
en la ley se entienden suprimidos los feriados, y que cuando se aluda a meses 
se computarán conforme al calendario, extendiéndose hasta el día hábil 
siguiente si el mes termina en un día feriado o vacante. Si bien las reglas 
establecidas en estas normas no permiten esclarecer cómo deben computarse 
términos de un único día hábil, ni definen los días hábiles, sí denotan cierta 
antonimia con los vacantes y feriados, lo cual, en línea con la definición de uso 
común a la que antes se hacía referencia, indica que por hábiles se entiende los 
días laborables5. 

En esto coincide la jurisprudencia de vieja data del Consejo de Estado, 
que al interpretar el contenido del artículo 62 de la Ley 4 de 1913 ha relacionado 
los días hábiles con conceptos como el de “Despacho Público” y “días laborables 
forzosos”, que implican que el entendimiento normativo de los días hábiles está 
relacionado con el espacio de tiempo durante el cual las entidades públicas 
desarrollan sus funciones administrativas y están abiertas para la atención al 
público. Así, por ejemplo, en la sentencia del 12 de abril de 1978 explicó lo 
siguiente: 

Debe entenderse por otra parte, que cuando la Ley habla de la 
supresión en los plazos de días de los de vacancia y feriados, se está 
refiriendo a los actos producidos por la Administración en las 
dependencias en que no hay despacho público en tales días y no 
pueden por lo tanto expedirse actos administrativos con 
consecuencias legales. Es “Despacho Público” el mantenimiento de 
la oficina abierta al público para ejecutar los actos y despachar los 
asuntos que corresponden a las funciones del empleo en los términos 
señalados en la Ley. Por lo tanto, hay despacho cuando se tiene 
facultad para laborar, despachar los asuntos y ejecutar los actos 
propios de sus atribuciones; así no se haya empleado esa facultad. 
Entonces, las sesiones de la Asamblea en sábados, domingos y lunes 

 
5 MARÍN CORTÉS, Fabián G. Derecho de petición y procedimiento administrativo. 1a ed. Medellín: Librería 
Jurídica Sánchez R Ltda y Centro de Estudios de Derecho Administrativo, 2017. p. 417. 
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tienen la virtud y fuerza suficientes para producir o causar todos los 
efectos, aunque las sesiones no se hayan realizado efectivamente6. 

De esta manera, los días hábiles se determinan según la entidad, ya que 
“cada entidad pública establece la jornada laboral, a través de su reglamento 
interno, dando certeza sobre los días que atienden al público, e indirectamente 
definiendo qué día es hábil en determinada institución”7, por lo que días hábiles 
son aquellos de la semana durante los cuales las entidades públicas ejercen sus 
funciones y prestan servicio al público, los cuales son, por regla general, todos 
los días de la semana, con excepción de los sábados, domingos y feriados 
previstos en la generalidad de entidades como días de descanso. Lo anterior sin 
perjuicio de que las entidades definan en sus reglamentos internos jornadas 
laborales distintas, que incluyan el sábado o el domingo, como “en los 
numerosos municipios del país donde la Administración labora los fines de 
semana ―sábados y domingos― normalmente para brindarle un buen servicio 
a la población campesina, que acostumbra ir al casco urbano en estos dos días 
y descansan un día de la semana ―usualmente el miércoles―”8, ejemplo donde 
los días laborables o hábiles son todos los de la semana, con excepción del 
miércoles. 

Esto implica, respecto del término para publicar la invitación y para la 
presentación de ofertas en procedimientos contractuales, así como para el 
cómputo de los demás términos en días hábiles propios de los procesos de 
selección, que deberá transcurrir dentro de los días definidos por cada entidad 
estatal como laborables en su correspondiente reglamento o manual de 
funciones. 

En conclusión, la acepción de días hábiles o no hábiles es facultativa de 
cada entidad, toda vez que a estas les corresponde determinar mediante sus 
manuales o reglamentos internos cuáles son los días y los horarios que destinan 
para atender público y para adelantar su jornada laboral, incluyendo lo 
concerniente a procesos contractuales teniendo en cuenta las dinámicas sociales 
y económicas de la población en donde ejercen funciones. 

 
6 Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 12 de abril de 1978. 
C.P. Carlos Portocarrero Mutis. Exp. 355. 
7 MARÍN CORTÉS, Fabián G. Derecho de petición y procedimiento administrativo. 1a ed. Medellín: Librería 
Jurídica Sánchez R Ltda y Centro de Estudios de Derecho Administrativo, 2017. p. 417 
8 Ibidem. 
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         Finalmente, debe advertirse que el análisis en torno a un proceso de 
contratación especifico debe ser realizado por quienes tengan interés en ello. De 
esta forma, las afirmaciones aquí realizadas no pueden ser interpretadas como 
juicios de valor sobre circunstancias concretas relacionadas con los hechos que 
motivan la consulta. Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la solución 
de situaciones particulares corresponderá a los interesados de adoptar la 
decisión y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y 
disciplinarias.  

               En ese sentido, al tratarse de un análisis que debe realizarse en un 
procedimiento contractual específico, esta Agencia no puede definir un criterio 
universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda elementos de carácter 
general para que los partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública 
adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con el principio de 
juridicidad. Así cada entidad definirá la forma de adelantar su gestión 
contractual, sin que sea atribución de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – Colombia Compra Eficiente, validar sus actuaciones 
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• Circular Externa No 002 de 2024 de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente.  

 
5. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 
 
Esta Subdirección también se ha pronunciado sobre el cómputo de los términos 
en días hábiles, en los conceptos C-734 de 2020, C-118 de 2021, C-065 de 2024 
C-514 de 07 de octubre de 2024 y C-964 del 24 de diciembre de 2024, entre 
otros. Estos y otros conceptos se encuentran disponibles para consulta en el 
Sistema de relatoría de la Agencia, al cual se puede acceder a través del 
siguiente enlace: https://relatoria.colombiacompra.gov.co 
/busqueda/conceptos 
 
También, te contamos que ya publicamos la nueva Guía de Contratación 
Pública Sostenible y Socialmente Responsable. Esta guía es un instrumento 
clave para integrar buenas prácticas en la contratación estatal, promoviendo los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a través de criterios y obligaciones 
ambientales y sociales en todas las etapas del proceso. Puede consultar la guía 
en el siguiente enlace: Guía de Contratación Pública Sostenible y Socialmente 
Responsable | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación 
Pública. 
 
Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 
expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 
 
Atentamente,  
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